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DIARIO DE BARCELONA,

EDICION DE LA. TARDE.

Ba..eelona.

Con motivo de rezar hoy la iglesia de la feria segunda de la semana de Pasion, esta

mañana en el himno de víspera ha tenido lugar en la Catedral la solemne Iuncíon de ele ..

var la Vera- Cruz, anunciándose, segun costumbre, con la campana Temoso.

-En las primeras horas de la noche de ayer algnnos mozos de la Escuadra reconocie

ron varias tiendas ó cafetines de la calle de San Pablo, y, segun oimos asegurar, logra-
ron sorprender una partida de juego. •

-Anoche tsvo lugar en el Ateneo Catalán la primera sesíon artistico-Iíteraria del pre

sente año. La literatura tuvo por dignos representantes á los señores Coll y Vehi y Feu,

quienes leyeron hellísímas composiciones poéticas con el título, el primero, de Á l{' her

mosura ideal, y el segundo, con el de A. mi madre. Ambas composiciones impresionaron
vivamente á los señores socios concurrentes y valieron á sus autores unánimes y entu ..

siastas aplausos. La secoíon de música, que abrió la sesión con un escelente cuartet€' de

Beethoven, alternó, después con la da literatura; pues don Miguel Ginferrer y don N. Bis

carri tocaron dos piezas cada uno; el primero en el violín con 'la brillantéz y espresíon

que tiene acreditadas, y el segundo en el piano con el buen gusto y delicadeza en él co

nocidos. Ambos profesores merecieron tambien generales y repetidos aplausos de sus

consócíos.
'

La pintura y escultora estuvieron representadas en la misma sesion por algunos bue

nos cuadros de los señores Ribó, Lorenzale, Mirabant y Fluxencn, dignos de los aoredi

tados pinceles de estos artistas. A. mas estuvieron espuestos tambíen algunos bustos en

mármol y alguñas pequeñas estatuas, unas de personages y otras de invencion, entre las

que descollaba la de la Tragedia, revelando todas el talento y nábil cincel de los señores

Vallmi�jana hermanos. Asi las citadas obras de pintura como de escultura, fueron objeto
de ounoso examen y de unánime aprobacíon de los concurrentes.
- La compañia dramática Prósperi -Santoni, ha obtenido grandes aplausos en el teatro

de Zaragoza.
-La compañia lírica que actuará en Reus .la componen las tiples señoras Spallazzi y
Fossa; l� señora Crotti, contralto; el señor Fuipi, tenor; señor' Crottí, barítono, y señor

ManzoDl, bajo y caricato; artistas ventajosamente conocidos en varios teatros de Es

paña.

-Segun escriben de Manresa el Dr. don José Solá y Ablldal, celoso facultativo de aque
lla ciuda� é individuo de su Ilmo. A.yuntamiento, ha sido nombrado Quirite romano. Di

cen también que el nuevo puente-palanca, que ofrece ya reconocidas ventajas á las per

�ona� qoe désde la estacion del ferro-carril de Zaragoza deben ir á la ciudad, va á ser

domInado con luces de gas, lo propio que la referida estacíon y su tinglado.
-
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA,

Nápoles 2 de abril.

Despues de haber descrito en mi anterior el triste estado de esta, pocas noticias puedo
dar � V. que ofrezcan alpn interés. Por hoy, pues, me limitaré á decirle que ha lIega40

e! general Ferrara, nombrado general en jefe de las fuerzas que operan en las tres pro

VIUC{aS de'la Polla. Sin embargo, este general se encuentra ya, perplejo ante la a8itacion

que reina en el país y el sistema de guerra que siguen los reaccionarios.

'

Parece Que el general de La Mármora ha pedíuo á Turin un refuerzo de doce á quin

c� !D�l hombres, �
se dice que cuando lleguen, este general 8� encargará en persona de

dirigir las operaciones, á fin de dar un gran gol pe á la reaceion y acabar con la resisten

Cla antí-píamcntesa,

Los periódicos hablan de varios encuentros, pero como quiera .que ninguno es de na

turaleza para á hacer variar el actual aspecto de las cosas, los omito, por no tener que

decir á V. siempre lo mismo.

Los bandos de Fantoni y Fumel signen causando algunas víctimas, euyos fusilamien

tos Vienen consignados en diferentes periódicos de esta capital. ,

Han salido nuevas fuerzas de infantería, caballería y artillería en direccion de las

Pollas, de donde el gobierno sigue recibiendo noticias poco favora bles. Las tropas que

han saJido de esta ciudad son reemplazadas por otras llegadas de Génova, Jo cual indi

ca que el gobierno de Turin ha atendido á las reclamaciones del general de La Marmora

sobre envío de refuerzos, y que éstos irán llegando poco á poco.

,

TRIBUNAL IMPERIAL DE DOUAI.

SiLA. DE APELACIONES DEL TRIBUNiL DI POLICIA. CORRECCIONAL.

Presidencia d� s« de Moulon, primer presidente.-aausa contra Mires.-Traslado del Ttibunal de ca

sacion.-ludiencia del 3 de abril.

A. las diez emplaza la audiencia.
'

El primer 'presidente: Tilne la palabra Mr. de seze, ddlnsor dol acusado.

Mr. Beaumont, procurador: Perdonad, señor presidente; pero he di leer aun, con permiso del

trlbunal, las conclusiones; que como han sIdo presentadas por escríto al tribunal, mI con-

crstaré á leer el pido y suplico.
•

(En esta parte d. la demanda qUI ya hsmos publicado, so pIde al trlbunal que declare nu

lo y corno no hecho el dlctámeu pertcíal deMr. Monglnot, y que mande proceder á un nuevo

sxamen psrtele] sobre cada uno do los capítulos de aeuseoíon presentados contra Mlrés.)

El Dr. seze, defensor: Esta. causa presenta al tribunal UD singular espectáculo; II espectá

culo d. un acusado, mojor diré, de un hombre que ha sido condenado, pero no lo está toda

vía, gracias á Dios, y conño que no lo será, de un acusado, repito, que antes di presentarse

ante vosotros, ha psdído en cada ínstancta que se aclaren sus actos. Ante vosotros ha rtlte

rado tamblen la propia demanda, y preciso es confesar que lo ha hecho en un languaj. que

ml�ha disgustado á veces, lenguaje cuya acritud y tendencias, yo defansor suyo, he deplora·

dó, como las deplora él tambísu cuando su criterio recobra la calma y la tranquílídad.

A.l recordaros lo qUI él mismo decla ayar sobre lo Imperfecto de su educaGlo-n, que-uo le ha

permíttdo aprender a conseguír sobre sí propio esta vIctoria tan dlffcll, est. triunfo de la ra

zon tranquila sobre los arranques ds Ia sangre, añadiré para sscnsarle, que nuestrc-cnma

d_1 Mediodla ba contribuido á escttar mas y mas su temperamento sanguíneo.

Pero ¿debe acaso el tribunal Ojarse In los estravíos qua do palabra tuvo ayer el acosado

en su intirrogatorio? Lo que conviene al tribunal, lo que dlbe notar .1 tribunal en sus Ispll

eacíones, á veces dadas en un arranque, es la constante actitud de ese hombre que, acusado

ele numerosos fraudes, acusacton que rechaza con energía cada vez mayor, no ella di pedir

que se sxamtnen su vida, 8US actos, y que se miren d.t.nld�meBt. sus lIbro,s. Y .In ambargo

.sa aetítud es causa de que u prolongue su prlslon prev,on'Uva, y se la tenga separado de su

tamüta, de su mn] 4t y de su bija á qutsn adora. .

Lo qua le preocupa, no es ,1 recobrar su libertad, no os el volver al seno de su famJlJa,

síno 1I quitarse el poso d. usa odiosa acnsacíon d� 8slafa; lo que pide IS qua 11 tribunal,

mercld á un nuevo exámen di' pérttos, le proporcione el medio de cODuguir una verdadera

y completa rebabltítacton.

Racbaza y ha. fichando siempre 11 dlctámen preslnta.do por el pertto Mr. Monglnot, ne

gando sus resultados, acusándote di confuso, incomprehensible, erróneo, y da haber becbo

.qolvocar al trtbunal.

Dudi la denuncia en lIu. S8 presentó á Mlrés como culpable d. veinte crttnenes Ó dalltos,

á proporclon que SI han fupllcado los hachos su culpabtttdad se ha ut)ajado notablemente.

Ya al aometsr su causa á lajurlsdlcclon correccional desaparecteron lodos los crfenlnu; al

primar examen quedaron desvanecidos. Aifl todas esas falsedades, todas esas alteraciones d.
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asltlltos d. (Ju,. tanto s. habló, dejaron de ñgnrar en la causa, y sin embargo eran tI verda ..

dlr'o motivo d. 8sta·prfslon preventiva que todavía dUfl!. Estos crlmenes no han dssaparect
..

do por sI solos y con 1110. ban desaparectdo tambíen algunos delitos.

Intr. los deUtos que siguen figurando en la causa y qUI están consignados en 01 anto d.

11 de julio, hay uno sobre todo que stsmpre ha pesado terríblements sobre 11 corazon de

Mlrés' tal es la acnsacíon de haberse anrtquecído personalmente por medro del fraude, ha

cllndo vergonzosas especulaciones con títulos que pertenecían á sus accionistas, causando

la baja al venderlos, y aprovecbándose dI esta misma baja para comprarlos á bajo precio;

tal es la acusaefon de haber figurado .n los balances mayor.s existencias en caja, rapar

tl.ndo benfftclos aettves ficticios.

El Tribunal Impsrlal :t, Parls babia deseehado ya Ialacusacton d. frauda que se le atribula.

con rlspecto á algunos clientes, y había suprimido dos capitulo s de acusacíon. Felizmente

para Mlrés el Tritmnal de casacíon ba sido mas radical, y ha recbazado el raüo sn su totali

dad, 18tralUndollla constante negativa que so ha. opuesto á Mirés al pedir el contra-examen

perlclal, lIeglltiv.a para la que nunca se han alegado motivos, como ha dicho muy bIen el

TrIbunal de oasacíon, aun cuando el Tribunal ímperíal fundaba. su fallo en el dictamen pe

ricial.

Por lo tanto el Tribunal supremo ha desechado todo el fallo, y os ha somettdo la causa.

Le doy las gracias en nombre de Mirés, y si fuese posible, st las daría en nombre do la de-

(ensa."

.

Sin duda el tribunal, al onvIar esta cansa á Doual, nos ha colocado ante un temible ad

versario; pero sl bien es muy conocido el talento del fiscal, no lo es menos la eísvacíon reli

giosa d. sus sentimientos, la nobleza. de su carácter, á la que soy el primero en hacer com

pista justicia. Estoy cierto de que no culpará ninguno de nuestros actos, sin que su concien

cia se Jo exija tmperlosamenta,
Se atrlbnyen á mi cliente cuatro delitos; fácil nos será demostrar que estos dllitos no

existen. Pero lo que Mirés phi. que 18 concsdats ante todo, y es lo único que pide, 08 qua ha

gaís examinar sus trabajos, y todas Ias operaciones financieras de su establecimiento. Se

avltn� de antemano á la Isuutud d. esta examen; acepta la prolongaclon dI los dlsgustos que

sufre de un ano acá; oonslente en que sigan pesando sobre él las mas odiosas acusaciones,

porque está seguro del resultado. ,

¿Quién IS nltrés? La acusacton ha examinado toda su vida. ¿Qué ha encontrado en ella?

Que tlS modesto su origen, y qus su fortuna era tambíen modesta. Pero á pesar de todas las

Indagaclones, la aeusacton no ha encontrado nada que pudiese arsctar a. la moralidad de

Mr. Mlrés. SI.ndo pobre era honrado, y ¡st quisiera que fuese un estafa. al poseer millones!

Esto, señores, no es muy crelbl•.

El Dr. Sin examina 11 primor período de la vida d. su cliente, que lo pasó en Burdeos.

VIvJó treinta años 80 esta ciudad, y segun certtñcacton del comísarío central, qUI ngura en

autos, nnnea hubo centra él la menor queja. En aquel entonces estaba empleado en la oñcí
na de ccntrtbucíones, el estaba encargado de rsctnrr las reclamactones, y de esta suerte sa

bia qutenss sran las personas á las que ,. habla cargado mayor cupo. Cuando dejó di per
tenecer á esa oficina, rué á encontrar á las aludidas personas, proponiéndoles conseguir que
S8 les rsbajasen sus respsctívos upos, y, segun diCQ el comisario central, «se reservaba en

IIlo la mayor parte.» El def.nsor dlce que Iste hecho es inexacto, y añade: Hé aquí el delíto

mayor que 158 atribuye á MIrés, durante el período de treinta años que permanecía en su país
. nata].

El d.fusor reasume en ssguída los beneficios de que el acusado colmó á su familia, qua
era numerosa y pobre. (Mr. Mlrés se inclina y enjuga sus lágrlmas.l Es verdad que tuvo la

desgracia de t.ner que comparecer ant. el tribunal d. Asslus por actos vlolentos cometidos

contra su bermano; piro II jurado, juez suprimo de las íntenclonss de Ios acusados, no In
contró suficilnte motivo de enlpabíudad y lit absolvió de la demanda. Por otra parte, bien ha

reparado este aeto d. violencia. Ha colmado d. bensüctos á. su hermano, le ha mostrado

siempre la mas tierna ami.tad, y cuando el fiscal ha querido encontrar pruebas contra Mi

rés, ba Ido á ea.a di '5' hermano, In el barrio di San Germán, á hacer pesquisas.
11 dehDsor al examinar .1 efecto sausado .n la Caja. general después d. haber sido preso

Mirés, dic. que 11 déficIt qUI ha arruinado á los accionistas, sa ha ocasíonado ,splcialmenta
con las resClsionls que con onerosas condtotonss han tenido que haelfs, de todas las con

tratas hschas por Mlré�. SIn embargo, á pesar (le todos los desastres índependíentes d. la.

voluntad del acusado, los Jfquidadores ban sncoutrado un activo de ocho millones.

El Dr. Seu rechaaa la acusacton d. ostafa dtrlglda contra Mirés. Todas las noticias que el

tribunal ba recogido lobre la vida de Mlrés en Burdeos, donde pasó treinta años, no arrojan
di sI la menor taita de dl\lfcad.za. Y el que ha sido honrado en su pobreza, inabrá sido e.ta

fa cuando ha po�.ido mlllones! La fortuna de su clientela databa dll año 1853: cuando so di

solviÓ la Socftdad dala Caja de acciones reunidas, á. Mirésl. tocaron cuatro mUlonu dofran·

COSo Entonces no .xl5Ua la Caja gsneral d.l03 c'\minos de blerro, y nioguna de las empresas
concebIdas ó dirigidas por (Al acusado, habla sido creada todavía. Asi Mlrés EStaba ya rico, y
su fortuna ounca ba 8st;ldido de ouatro millones de francos. En los mom.ntos en que la Caja.
SI rtS6otla. d, las dlficultad.s causadas por la deDuncIa de Pontalba, el acusado dió genero
samanta 2 700,000 francos d. su prop'ed&d particular.

11 Dr. S.t. tl4\mlna las gran<tes operacloDu ftnancIeras d, la Caja ganeral; fúnoose pri�·
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clpalm.nt, en las obras de Marsella, de esla reIna del Mediterráneo, como la llama, y r.
cuerda que estando 11 Seberano en dicha ciudad, y sorprsndído de las grandes oQras que Mi ..

rés habla re alísado, puso por su propia mano una cendeceracíon en 11 pecho del acosado,
que la coase rva todavía. ¿Crieis, señores, qUI hubies. error Ó sorpresa por parte del Sobe
rano? N6; esa condeeoracron se 1. dío con jnstIcla, era merecida. Bsa dutíncten honraba a la

industria, pues debo honrárseIa cuando dota á su país con magníñcas obras.
Pasando á ocuparse del emprésuto otomano, el defensor pregunta si una operacion de

qua acaba di encargarse la Inglaterra y que ba tenido mny buen éxito en aquel país, era

11n.& cosa ilusoria. Pero, ¿se creerá tal vez que Inglaterra donds la tasa. del tnterés está. mas

bl\)& que en Franela, no ha tenido presente la. ldsa de colocar ventajosamonte su dloero?

¿Tlen. en ello un Interés mucho mas llevado, y os _1 de su poder y d. su inñuencta en Orien
te. ¿A.l menos pusde Mirés lamentarse de que la Francia haya perdido la pcstoíoa que ha

aprovechado Inglaterra?
El Dr. Saz. se ocupa detalladamente de lodos los hechos que han ocasionado la prísíon d.

1\lfrés; Hacs notar espeeíaímente �ue el juez de tnstruccton nombro al empezar la causa tris

peritos para exam ínar los actos financieros y los libros del acusado. La. idea del juez quedó
falseada dltsde,el momento en que dos de los peritos designados se retiraron, y que el ateta

men pericial rue obra de un solo hombr•. Además, el perito, abandonando el principio qua
domina toda operacíou de esta clase, no consigue en su dtctámen lo que podía consignar en
favor del acusado.

En 1l momento In que el defensor habla del documento prínclpal anexo que, segun Mr.

Mires, ha slco entregado demasiado tarde á sus dsteusores, el procurador general Pmard in

tUl'umpe á Mr. de SU" y dloe: Ayer (d acusado indicó que no babia tenido noticia de 8A\'

documento basta después da dado ,1 fallo. H. adquírído notíctas sobre este hecho. El docu

monto ha estado sísmpre en poder del eseríbano y á dispostcron til los defensores de Mlrés .

. tis moy postble qU0 ye. demaslado tarde Mlrés haya. pedldo la copia; pero el recibo dI que b&

hablado nada prueba en cuanto á la supuesta no-comuntascíou del documento.

El defensor y 11 acusado dicen que en efecto 11 documento no s. tuvo oculto; pero que los

términos señalados no permitieron á la defensa enterarse de .110 detanídament•.

El»,.. Seze: S4 trata d. demostrar al tribunal qus las operaciones de la Caja general (l1e

r on todas omprendidas y dirigidas en beneñoío da los accionistas y de níngun modo con mí-

ras di BSTl�culacton'partlcular.
-

La cuesrton ds depósitos de títulos ha sido por so parte objeto de una dlscuslon especial.
Se�un él, el der:óaito tira un contrato bajo una forma irregular que permítla al gn.ntt dela

Caja g.neralllt�poner dll 1epóslto con tal d. devolver al rareresado valores de la mIsma cla

se. L,,- CclIua dil número en los reeieos cuando se daban, indicaba suficientemente que el di

ponente no debla reclamar el mismo titulo, sino otro squlvatante.
All18gar al capítulo de acnsacton á que han dado márgsn la! ventas de títnlos de los

c11eotls, SI suspendió la audiencIa hasta mañana,

Eran las dos monos cuarto.

Por lOa1P ,. fUI antecede, el secre'ario lE, la ledaceio,,; MILCI011LIÓ.

Parte eeonómtea,

ERRATA.-In la corraspondeucta de París que hemos publicado en la edlclon d. esta ma

ñAna. se ha dIcho que al retirarse M. Jourdan del Stecle, 11 Consljo d. vIgilancia le había SI

ñalado como recompensa 120,000 francos, squívalsntes al sUIldo que le eerrespoadía en ,1

término de dos anos, debllndo decir en el término de diez anos.
.

Papd;e eOlDel!elal.

lI�re.do deBe.lí.

Prectos corrientes al por mayor en esta pla:;:a el dla .. de abril de 186! en los articulos de espor

aoíon srguíentes : Meroaderías á bordo en salou ó Tarragona.-A.gllliardiente•.- Jerezana espíri
tu de 35°, pipa, 89 a 90 duros.e-Pípa Holanda da 19 H!'\ 48 a 49.1d.-Id.retlnado de'!)· 61 á 6!/id._ld. es

pírrtus do as 3lio, 81111 á 81 l,Iid.-Id. espíritus de 3ijo, 8'111t á 8i lIt id.-Id. anisado de 11 lT'·, ,1\. á 41

id.-Id. anisado de U 112°, de &5 á 56 id. """,Id.anisado de 21)·, de 1U 13 id.-Id. anisado de 300, 88 á 89 id.

-Barri1 indiano de �1 lf!II, á !12 lt2 íd.-Id. lndíanode 3S·, á 15 id.-VinolJ.-Plpa para Levante. !8 á 19

id .....Id paraMontevideo y Buenos Aires, de 315 á 36 id.-Idem portuguesa para el srasü 115 á 56 ídem,

-Idem de castaño, dulce del Priorato, 35 á 36.-Granos.-Almendra de Esperanza á bordo. quintal,
15 á lG -Id en cáscara ó mollar, saco 1111 o.a. 531' á 6 ¡dem.-Avellana en grano. quIntal, 10 1[! á 11

id.-Id. en cáscara para América, saco 1IS0.''711� á 8id.-Id. id. para Inglaterra, '7 á '71{' id

.Ilmba"CamOIl6l11elladal á U" pU$rttt fÜ.�dtl ti 4"ochMtr dI ayer halta ,lludicJ dfa 41 h.,.
.

Meroalltes españolas.

� De Mabon y Alcudia en 2' horas vapor Menorca. de U8 r
, o, don Agustin Galins, oon J9 bultos maqui

naria á los Sres. Plandolit bermanos, 6 rarios algodon hilado á los Sres. Llopart y oompaiilll, t id. pieles,

A6 oueros Y 3 sacos sebo á don F.rancísoo Sl:'ñer. 1 paquet.e e�eoUvo á don Cristóbal TaItabull, " baules

oalzado á varios Sres., y 15 pasaJeros. ConSIgnado á don FraolscQ Novelle, '

De Palma en 6 d. polaora-goleta CArmen, de '79 t., o. don José Selleras, con '161 oajones higos á don Jo

sé A.rmeJlgol, 6,(10 qq. oorteza de pin.o ,.1\ <ton José Cssanoxas," saoes almendron á don PedrQ Juan Forte

za 56 cuarteras'alubias á ao.,n Tomás Forteza, 190 qq. 'rapo�, 1$0 id. alga'rroDas, iO oargas obra de barIO

y io 1<1.1d. de Pflm� A dOA IgQ�Qio E�tovo.
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eo••eo de 1II.drld del Ji de abril de .SOSl.

PARTE NO OFICIAL.

flladr1á 4 el, abril

, (DI la CorrelpondmMa ds lJ,,'aia.)

A.nocbe s. presentó en el teatro del Circo la simpática jóven concertista de piADO serior}ta
D'BerblJ. Sn voz es llena y hermosa, y canta con maestría y segurídad. Pué vivamente aplan ..

dlda tanto al plano como en 11 canto, haciéndola repetir las dos canciones y llamándola va

rías 'veces á la escena.

-Hoy recibimos la eorrsspondsncta de FHlplnas correspondiente á dos espedlcíonas por no

haber podido la del mes de enero alcanzar el vapor de la Mala inglesa Onk Kon, á. causa del

Uempo duro que espertmsnté la goleta da vapor «Animosa». La última fecha á que alcanzan

fas noticias del archtplélago filipino es la del 8 de rebl'ero, y en todo él 58 disfrutaba entonces

del mejor órdan, slendo al mismo ttsmpo bueno el estado sanitario.

-Se decta con r'ferencla á cartas recibidas di la Peníusula, que se van á crear doe depen

dencias de Hacienda en aquellas Islas, á saber: una dlreccton de contribuciones directas, en

qu. Si r.ranlle la actual admtatstracton general do tributos; y otra dtreccíon de Indírsctas, á.

la cual Irá la actual admtnístracron general de estancadas y la de loterías.

-Babia temores d. que ruesta cierta la noticia. de que la barca española «Mar ta Luisa» ha
.

perdido veínuan trIpulantC'S en esta travesta desde Hamburgo á 1\'lao11a, á consecuencia d•

•scorbnto y de una enfermedad rara; que comenzaba -por nínehason en los plés , y cuya hín

chazon iba subiendo hasta el vientre, y al llegar al estómago morían los pacientes entre vio

lentos dolores que se desarrollaban en la misma reglon.
-Cuatro moros piratas fueron fusilados en Cavlte 0116 del mismo mes.

-En el ano de 1861 hablan entrado en aquellas islas otncomíl ciento cincuenta chinos, pro-
cedeates de varios puertos del celeste imperio, y salieron para. 'dlversos paises, pero prínct

palmente para el mismo, mil ochocientos treinta y tras: de constgníents se habían quedado
tu ti país tris mil trescientos diez y siete dI aumento y 1011 qua habla lin 1860.

-Los ínceudíos se rspetlau desastrosamente. En Rosales (Nueva. Eclja) habla desaparecido
eutre las llamas la iglesia y convento; en Botoc (Illocos Norte) quedaron reducidas á cenizas

Ja Iglesia y clan cajas de nipa, y en Polo (Bulacan) sufrioron igual triste suerte treinta casas

Ias mejores, del pueblo.centre ellas el tribunal.

-El rey D. Luis y st tntante D. augusto, aslsttsron hace pscas noches al teatro de San Cár-

108 de Lisboa, donde St daba el bensñcto di nuestra compatriota la señora (madamq, la lla

man 108 periódicos portugueses) Caldercn. S. M. yA. fuaron acogidos con estraordínarla sa

ustacelon .

.

-El Srholastico Bborense desmiente la notlc ía dada por otro diario portugués, de queten Evo04

ra s. había declarado una terrible epidemia que tenia carácter tde cólera morbo, Es ctsrte

que han muerto In pOCAS horas cuatro soldados, pero ninguno crrscío síntoraas de cólua.

CORTES.

SINiDO.

nftsIDENCU. DEL BXCMO. SR. 1I1RQUES DEL DUBRO.

ISlracto de la ,uion ct14brada �l día' ds abril tU 186t.

A.bllrta á las dos y veinte y tres minutos de la tarde, se leyó el acta de la anterior y rué

aprobada.
El señor marqués d. MOLINS: Pido la palabra para hacer una ínterpelacíon al gobierno

de S. M.

El señor PRESIDENTE: Tlena V. S. la palabra.
�l señor marqués d. MOLlNS: El gobierne de S. M, ha presentado á esta Cámara un pro

vecto deley que dllcta á la propiedad, y contra el cual estamos oyendo contlnuamente recia

m.iclones de varios puntos de la Península, y aun cuando ha escítado la comísíon dos veces

al Sr, mtnlstro de la Gobernacíon para que señalara dia en que pudiera conferenciar con ella,
no ba tenido el gusto di rscíblr contestácíon, no obstante ser un asunto importante, y esclto
el celo dll Sr. ministro presente , para que se sirve ponerlo en su conocimiento, pues no me

hubtsra valido de esta escítacíon pública, si las de la comísron hubieran sido atendidas por
el Sr. ministro.

El señor mtnístro de ESTA DO: senores
,
notorio es que el Sr. ministro de la Gobernacíeu

se baila ocupado constantemente con las discusiones del otro Cuerpo, discusiones urgentes é

ímportantlstmas que absorvsn toda su atencion, y aun cuando esto no fuera así ,
son tan pe

rentorios todos Jos negocios dt su departamant o , que aun destinando a ellos todas Ias horas

del dla, no podría �cupars.
da otras atenciones que Je rodean.

El señor marques di MOLINS: AClpto la disculpa dada por el Sr. ministro da Estado; prro
me permItirá el senado solamente qUI recuerde la primera fecha en que se le anunció el de

seo de qUI tenta la eenvrccíon dl\ olrle en este asunto. La fecha rué 11 de febrero, y espero
llegnl un dia In que se vean satisfechos los dlseos de la comisiono

•

•
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Si'!

El señor RODRIGUEZ CJAMALEÑO: Pido la palabra para recordar al gobierno d. S. M. 111la
Interpetacton.

El señor PRESIDENTE: l.a ti.�� V. S.

El señor RODRIGUEZ CHULENO: nll pedido la palabra para recordar al gobierno la in

terpelacton que tengo anunctada a 105 señores mlntstre« Ite la. GobernacJon y Gracia y Justicia

acerca de los conunuos crímenes que Si cometen. Conozco las graves ocupaciones que rodean
a los señoras ministros; pero lo cierto que la poblacíon está alarmada cada día mas y dista.

rla que manttastaran las disposiciones que hayan adoptado para rsprtmlr los delitos que con.

tlnuameute 5e cometen.
.

El señor ministro de ESTADO: El Senado debe tener en cuenta qUI el gobierno tlenl ta

facultad d. contestar ó no á las tnterpetacíones que se le dirigen, y cuando los señores mi

nistros de la Gobernacíon y Gracia y Justicia. no lO han hocho, deban haber tenido motivos

fundados para. ello, queriendo decir, sin embargo, que ambos Si han puesto de acuerdo para

adoptar las medidas conveníentes a la avertguacíon do los crímenes y captura de lOS crtmí

nales.

.

El-señor RODRIGUEZ CUnLEÑO: Podrá ser que los señores ministros tengan Inndados

motivos para no contestar á. mi tnterpelacícn , pero por respeto siquiera al puesto que ocupo,
dsbtan haber dado sus disculpas, y si no lo haceu

, tengo la fuerza necesaría para presentar

el competente proyecto d- ley por grave que sea el asunto.

El señor ministro de .ESTADO: Motivos graves deben haber evitado que mis compañeros

contestasen á S. S.
, pues ni los señores mlnlstros de la Gobernacton y Gracia y JUBUeia

,
ni

ninguno de los mtjmnros del gabinete, pueden dejar de contestar á ninguna Interpelacíon por
los ssuumívntos que se han querido suponer, y conocedores del respeto que s. debe a Jos so-

nadores y al reglameuto. _

El señor .r..OURIGUEZ CAMALENO: Estoy conforme en que pueden ó no contestar; pero qUI
manifiesten su voluntad ..

El señor PRESIDENTE: Van á laerse vanos dictámenes de comlslones,

Un señor secretario ocupa la tribuna y l •• el proyecto de 'la comlslon mista d8 eentabíll

dad provincial, que queda aprobado sin dlscusion.

S'llleo dsspues otro concediendo p snslcues á. varias huérfanas y viudas de pro resorssmuer-

tos del cólera, y aprobada en totalidad se pasa á. la dísousion por artículos.

Aprobado 411 primero, al poner á. dlscuslon al segundo dic8

El señor HUE'LVES: Pido la palabru.

.

J<;[ so ñor PRESroENTE: La tiene V. S.

El señor HUELVES: Señores, no soy contrarlo á. las pensiones conce di da� á Jos médicos

muertos en el desempeño de sus obligaciones, pero creo que se abusa de la aplicacion de lo

que prescribe la ley de sanldad, pues en igual caso que muchos médicos, !le hallan los escrt

han os y eclesiásticos, y stn p.mbílrgo no se pensiona á. sus herederos ó Camilia.s.

El señor marqués de CERRAJERIA: La comíston al opinar por la conceslon de las penslo

J1�S que hoy Si discuten, las ha hallado conforme á lo que prescrlbe la 10y , Y no ha. podtdo

hacer otra cosa.

El señor HUELVES: He dicho que no me oponía. á las pensiones, pero me lamento de la

aplícaolon di la ley.

.

Aprobado al proyecto S6 pasó á la votaclon definitiva, y resultó aprobado por,8l bolas
•

blancas contra 17 negras.
.

Igualmente S� aprobó por 88 bolas blancas contra 6 negr as, el dlctámen de la comtsíoa

mista sobre eontahtltdad provincial .

.EI señor PRESIDENTE: El Senado va á quedar an sssto n secreta. Se levanta la pública.
Eran las tres y media.

CONGRISO.

P:lISIDllIfCU. DU n. MOM.

Estracto de la sesum d3l dia i de abril.
.

A. las tr., menos cuarto rué abierta la sestou y s. aprobó el acta d. la anterior.

Proposicion iel Sr. Rivero.

El señor ministro d.la GOllERNACION: Siento haber tenido necesidad d. inturnmplr mi

discurso en 11 dia de ayer. Recordará ti Congreso que mi propuse contestar á ciertas alusio

nes que ti. mi personalldad y á mi marcha pouttca Illrlgló el ssnor Bívero, y decla que ciertos

mdlvíduos qua apoyan a 151.. gahlnete no ientan mstrvo alguno para dejar d. apoyar!•.

Cualquiera que examine las vtclsttudes políucas del partido prcgresísta dtsde el ano 191 al

afio �3 observará la (lIf�reIlcla qUI existla. fntre una y otra época.

El sebor Rlvero llama trlnnfo d. sus doctrinas a la absoluctun que ha obtonfdo ante )05

tribunales para varios artículos denunciados, y esto no arguya síno en contra de sus doctri

nas, porque 11 tribunal para absolver ha tsnído que oír la upllcacion sobre los artículos de

nunciados, cuya. espucacton es 51empr. para probar que los artículos no tenían las Intencío-

nes que se IOíJ suponía. •

El seüor Rlvero dscía: la lIbertad de UnIH.nta .5 la mas importante en un �jsl8ma polHl-

CO, y habl�ndolf! pers.&uldO .st. �obiérn"� es claro que combat, la llbtrtad polUlea. .
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y digo YO: ¿ No bay libertad pOSlbl. sin IIb.rtad d. Imprenta? Yo be llido qUI los grl.gos

y los romanos mvleron IIbertade!; yo be leldo que In Castilla han existido Ilbertadss y no u

conoclao.la Imprenta nlla IIb.rtad de Imprenta.

Sobrlla.llbertad di Imprenta creo yo que loOuyerrpodlrosamantelas creencias rlUgiosas,

ast que ID UD pa,tJ re,Ido por 80 poder absoluto, donde baya libertad de cultos, puede y trs

ne la tmpr.nta 1Ia111btrlad, qUI In ,1 pats regido ccnsutuctcnalmente, en 11 que sta única

'Y domInante la rellglllo católica. .
.

IlslstNlla dll Sr. Rlvero 'Q tmpraDta IS, que no haya d.póslto, ni editor, ni psnalldad eJ'"

peelal, paro no.a níeg- á qUI los dImos que SI cometen por la impreota sean comprenüí

dOSlO ti códIgo penal, Yo 80 tlndrla Inconvnlnte In aceptar esta ley, porque con admitir

lo. dimos qUI 81 cometlo por la Imprenta y Ilnarlos al código, habrta una penalidad mu

che mas ,,·)gI1l'08a y foertl qu. balta abora. Así.e comprende, que cuando el Sr. Rlvero S8

dlrlgla al Sr. GOl'lzalez Brabo preguntándola si aceptaba sus tndícactoaes, es claro que e.st'.

las aClpLaba. j Pa.s no las babia d. aceptar!

-Vamos abora á las Infracclonu de la ley en concepto d. su. señorta.

Yo DO creo que IS obugxtorta al gobierno la r.coglda d3 los periódicos; paro suponIendo

qUI lo sea, ¿ nó pUldo 11 «obllroo equivocarse y d.jar di recocer uo escrito? ¿ Y porque se

equivoque .0 SI ha de perssgutr eS8 escrito ante los tribunales?

la la. 'Provincias dondl 80 bay fiscal d. imprenta se presentan los ascrttos al alcalde. y

tS claro que pudiendo dejar correr equivocadamente Uno que sea inconveniente, debe exls

tlr el derecbo d8 danunctarlo, ya qna DO babia sido '.cogldo. De manera que al dejar pasar

lIa articulo, podrá blbar desacierto, paro 00 ilegalidad.
Sobre denuncias no ha traldo.sn ssñorta uo caso concreto; ha traldo una cussücn di prin

cipios, quejándose de que un articulo absuelto baya vuelto á ser denunciado. Yo tengo lá. dOC

trina In este punto que tíenen varios escritores, y es: que cada escrito denuncíado y absusl

to, 00 lo es mas que por una sola edlcion, pudiendo Sir nuevamente dsnunctado en cada'

noeva .dlclon. Y esto se comprende: los delitos di Imprenta soo de circunstancias, segun

opina Julio Slmon qus profesa las creencias de su señoría. (Leyó.)

Véall, pues, como bay Iscrltos que publicados en ciertas círcnnstanclas pusdea y deba n

peDarse, mientras que publicados en otras clrcujan libremente; lo cual prueba, como be In

dicado que los dlllto. de Imprenta son de circunstancias. Yo no mandé danunctar 11 progra

ma d. \a Discusion basta que 10 comentó y espUcó; entonces cuí aquello peligroso y lo envié

al tribunal: este 11 absolvió y yo acato su fallo porque no acostumbro dtseutlr sobre los acuer

dos de los tribunales.

Habló su señoría despues de las causas de Rlal órden, comenzando por dsctr qUI el có

digo penal escsptuaba los delitos de Imprenta.
Pues el Código babIa. de dllltos que se cometen por impresos, luego esos domos se come

tln por msdto dtla Imprenta. Afiadla su sañoría qua los demos que d.One la ley de impren
ta no p�rlen.c.n al CÓdigo, y que por con.1gullnt. no podían juzgarse por otro tribunal que
el di imprenta las causas por calumnia é Injuria á los funcionarios públicos. Como be dsñní

do ya lo qUI es publlcaclon y lo que es Imputacíon, y como es sabido que las calumnias pu

blicadas pertenece el juzgarlas al tribnnal de imprenta. y las imputadas al ordinario, creo

que se convencerá el Congreso y el señor Rivero, d.l derecho con que el gobierno na llevado

aote el tribunal ordinario á periódico. que 11 imputaba calumnias é Injurias.
Creo qUI be dejado cootestados los cargos del señor Rlvero y la Cámara se habrá conven

cido de la siorazon dI sus ataques al gobierno por la euestíon de Imprenta, cuesuon ardua y

ploosa qUI pasa sobre sus hombros, hasta que se baga una ley que declare y fije los casos d.

una manera ttrmloaote é locuestlonable.

Presupuesto estraordinario.

El señor S�LA��R y MAZARRBDO hizo algunas observaciones sobre la. marlna d. guarra

y los medios conducentes, en JU concepto, para mejorarla y colocarla en las buenas conurcro

Des que exlg.n los adelantos de la época y las necesidades del pals censurando al mismo

tiempo Jos �aslos exorbitantes que SI ban necho sin grandes ventajas para la armada.

El seftor PRESIDENTE: El Congreso pasará á reumrse en secciones, y se continuará la dís

cusíon Isla noche,

S. levanta la ssslon.

Eran las seIs minos cuarto.

SESION ESTRiORDIN.lRU DE ANOCHE.

PRESIDENCIA DltL SE�Ol\ MON.

Alu noev' y cuarto se abrió la saslon.

Continuando la díscuston del presupuesto estraordlnarlo, y contestando al s.flOr Salanr,

dijo
.El serIor mJnlstro di MARINA: Voy á contestar en breves palabras al !iñor Salazar, e] cual

10 uta ocaston como eo todas, ba dado una nueva. prueba de sus conocimientos en martns,
piro no ba hecbo cargos concretos al ministro que lllne la. honra dI hablar.

Sil senona comenzó su dlscurso con una especl. d. andanada al goblerno por la dtvíston

ddl
boras parA dlscl1Ur en esta Cámara, siendo lmproctdlntQ est. cargo porque el acuerdo rué

61 Coogrtso.



Si'"
El cúmulo d. conocimltnt-os que ha derramado bo.y el stllor Salazar ha sido tal que �o J

a ver si puedo contestar á algunas di IUS apr.ciaclones.

'

Ef.ctlvamente, yo manIf.sté aquí que los buques guarda-costas por sus gastos exorbltan·
tes debían reemplazarse por goletas de hélice; pero no debla .strailar su stilorla qUt t.to no

se baya verificado aUD, teniendo en cuenta las grand.s at.nclones d.l gobilrno. Yo ulguro
á su señoría qUI esta promesa se realizara.

Que los buques de coraza son superiores á los demás, 115 cosa incu.stionable. DIspuea ha

dícno su sellaría que s.rla'vlntajoso el qUI todos los buques de una clase fue.en igualls.
PU$S blen, todas las fragatas qua se están constrnrendo son bajo los mismos planos, cono

cténdose la ventaja da que asr suceda, porque en un combate cuando un buque sufre una

avería In su aparejo Ó en su máquina, pu.dl repararse con las piezas d. lIserva de cual

qnl-r otro de su clase, con la seguridad de que han de ser apropiadas por la Igualdad de con

alciones de los buques.

Respecto al personal de oficiales, conoctendo 11 ministro que eran escasos, ha aumentado

el número de alumnos del cotegto naval desde 80 á 180. La. edad para admitirlos tambísn ha

sub ído hasta 17 años. pero no puede pasarse de esto porque entonces sucedería qua no ten

drlamos oñciates d. cierta gradnacíon, sino á. la edad en que estuviesen para retirarse. No sé

cómo ha supuesto su sefiorla que nuestros marinos sstudran poco, porque In nínguaa otra

nacton estudian mas. Yo por mi parte creo que estudian mucho, y hasta algo d. mas, pUlS

ya se sabe lo diffcll di las carreras facultativas en Ispana. por los muchos estudios que s.

acumulan.

AdemáS dll aumento de alumnos se han traído á la armada muchos oficiales di la marina

mercante, y para no distraer el personar en servicios Innscesartos, ti gobIerno ha desarmado

todos los buques d. vela cuya ímportancía IS nula en el día.
.

Censuró su ssüorta la construccícn mala en su concepto, d. algunos buques, la cual, aun

-que rnese cierta, no puede ser un cargo para el gobierno que ha sabido nacer que se repa
ron y apropiar las maqulnas á las circunstancias de ellos.

Lamento su señoría el qU8 la fragata «Esperanza» fuest escuela de guardias marinas, y

decía, que por Qué los guardias marinas no s. destinaban á las fragatas de héuce. In esto

u ha equívocado su señoría, por que estas fragatas tlsvan sus dotaciones de guardias mart

nas, y los que están destinados á la. escuela, lo son para que aprendan la práctica del oñelal

de mar, sin que sea un mal el que la fragata no tanga hélice, por que á pesar de ello, una de

vela no tiene diferencia alguna en su casco y aparejo con Ias di heltce, pudiendo aprender
�n ella todo, absolutamente todo lo concerniente á la navegacton.

El señor Salazar y Mazarredo rectificó y se aprobó ti resto do los arttcnlos hasta la tata...

lldad d. los que componen el presupuesto.
Se dió cuenta d. los nombramientos hachos por las sscctones y de dos proyectos de ley.
El ssnor PEREZ ZA.MORA.: Anuncio qU8 sobre el dlctámen do la comísíon que entíende In

.1 proyecto de 13y de ayuntamientos, hemos tormuladc un voto particular el unor Alonso

Muan'z y yo. que se está poniendo en limpio.
El señor PRESIDENTE: Tiene V. S veluucnatro horas para presentarlo, oon arreglo al re

glamento.
se suspende la sssíon pública para. con tlnnar sn secreta á fin de tratar sobre asuntos d.

geblemo tnterlor. Los que ocupan las tribunas las despejarán.
Eran las once menos cuarto.

p4ifiT:ES T.LBGR4FICOIi P4RTICIJLA.R.iI

Dll DaRlO DI JA.RCILONA .

.

Madrid, lunes, 7 de abril.

Dentro de quince días llegarán á la Península las primeras tropas de Tetuan.

Se ha leido en las Córtes un decreto de S. M. la Rema nombrando infante de Espafía
al futuro hijo de SS. AA. RR. los señores duques de Montpensíer.

Mañana se embarcarán fondos en Tánger para España.
,. -'1_

París, mártes, 8 de abril.

T'urin.-El ministro ha mandado que se aumente el número de buques con coraza.

La Gaceta oficial dá cuenta de un choque ocurrido entrelas tropas -y la partida de Crocco,

de cuyas resultas corre la voz de qua Crocco ha muerto.

Fo-r 81 .orr!o AG�i"Cll ?I plrl�1 lelegrttpcal : FU.NCISCO LoPl!.

l. R.-rRülCISCO &lB.lÑ.lCH.
11
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.Impranta dll DIl.IUO DI BARCILON1, á carro de Jrallcilco �abalaCIl, ,aU. 1I••,a ••

I�. frf¡,1l0tno, alÍiI. 11.-14I1liA1s\r
...toa, GIUe d. la Llbr.'.rla, •••• 11.


